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DE

BURGOS.

(De la Gaceta nti/m. 149.)»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Vistas las consultas dirigidas á este 
Ministerio por los Gobernadores y Co
misiones permanentes de algunas pro
vincias sobre la inteligencia y ejecución 
de las disposiciones últimamente dic
tadas para el reemplazo del ejército, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

Artículo 1,° Con arreglo al art. 8.° 
del decreto de 13 de Diciembre último, 
se aplicará á los prófugos de reservas y 
quintas anteriores á la del año actual 
lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 
15 de Setiembre de 1873, reduciendo 
á la mitad las mullas consignadas en 
el mismo cuando se trate de mozos pro
cedentes de la última reserva do 
125.000 hombres.

Art. 2." Para hacer efectivas estas 
mullas y la responsabilidad prevenida 
en la disposición 1 ? de la Real orden 
circular de 1." de Abril último, se ob
servará en lo posible lo ordenado en la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
para la cobranza de los descubiertos 
délos primeros contribuyentes.

Art. 5.° Los Gobernadores de pro
vincia, de acuerdo con la respectiva 
Comisión permanente, podrán por cau
sas justificadas suspender el procedi
miento de apremio y conceder plazos 
parala presentación del mozo respon

sable, siempre que los padres ó guar
dadores de este den fianza bastante á 
responder de sus personas.

Art. 4." Las cantidades que, des
pues de deducidos todos los gastos, no 
alcancen á cubrir la fijada en la dispo
sición 1.* de la Real orden de 1.” del 
mes último, se entregarán en las Cajas 
del Banco de España ó de sus represen
tantes en las provincias, y se destina
rán á indemnizar al suplente del quin
to respectivo, con arreglo á lo determi
nado en los artículos 97 y 116 de la 
vigente ley de reemplazos.

Art. 5.° El expresado suplente po
drá redimir el servicio militar entre
gando en las mismas Cajas lo que falte 
para completar el precio íntegro de la 
redención, y sólo cuando su plaza se 
halle cubierta por alguno de los medios 
legales será dado de baja en el ejér
cito.

Art. 6." Las anteriores disposicio
nes se entienden sin perjuicio de exigir 
la responsabilidad en que, según el ca
pítulo 13 de la ley de reemplazos, ha
yan podido incurrir los mozos y los 
cómplices de su fuga.

Art; 7.° Para hacer efectiva dicha 
responsabilidad, los prófugos que fue
ren aprehendidos serán conducidos, 
según previene el art. 118 de la citada 
ley, á disposición de la Comisión pro
vincial respectiva, que cumplirá lo 
determinado acerca de ellos en Real 
decreto de 27 de Marzo último, y apli
cará el art. 114 de la misma ley á los 
que voluntariamente se presenten.

Art. 8.” Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que todos los cabezas de 
familia residentes en la capital y po
blaciones importantes de la provincia 
de su mando les den inmediatamente 
cuenta de los varones responsables al 
servicio militar que tengan bajo su 

dependencia, con expresión de su edad, 
naturaleza, residenciado sus padres y 
alistamiento en que hayan ó deban ha
ber sido comprendidos, bajo apercibi
miento de incurrir en las mullas que 
determinen, y que impondrán á los 
que no lo verifiquen dentro de un bre
ve plazo.

Art. 9.° Los pueblos que á pesar 
de las expresadas disposiciones no 'ha
yan podido completar su cupo con los 
quintos del último sorteo, lo verifica
rán con los mozos que tengan disponi
bles de los alistamientos practicados en 
los dos años anteriores, acudiendo en 
último lugar á los sorteados en Agosto 
de 1874, quienes ingresarán en los ba
tallones provinciales correspondientes 
y podrán redimir su suerte según lo 
dispuesto en el decreto de 18 de Julio 
anterior.

Art. 10. Los mozos llamados con 
arreglo al artículo precedente, alega
rán de nuevo las causas que pudieran 
asistirles el día 14 de Marzo último pa
ra eximirse del servicio militar, y los 
Ayuntamientos admitirán las pruebas 
que unos y otros interesados aduzcan, 
dictando en vista de ellas su fallo, se
gún dispone el art. 81 de la ley.de 
reemplazos y la prevención 2.* de la 
circular de 29 del citado mes de Marzo, 
que comprende á lodos los mozos de 
cualquier estado no destinados al ser
vicio en virtud de providencia irrevo
cable según la ley.

Art. 11. 'Abolida la talla por las 
disposiciones vigentes para las ante
riores reservas, no estarán sujetos á 
ella los que procedentes de las mismas 
sean llamados á cubrir cupo en la pre
sente quinta.

Art. 12 El derecho concedido en 
la prevención 3/ de la Real orden de 
29 de Marzo último puede también 

ejercitarse respecto de los mozos lla
mados por esta disposición, y se hace 
extensivo á todos los que en virtud de 
las posteriores tengan alguna respon
sabilidad, siquiera sea muy remota, en 
el actual reemplazo, prorogándose el 
término señalado en la misma preven
ción por espacio de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde, el siguiente 
inmediato á la publicación de la pre
sente resolución en la localidad res
pectiva.

Art. 13. La revisión de las excep
ciones prevenidas en el art. 4.° del 
Real decreto de 50 de Abril último no 
comprenderá las que hayan sido dene
gadas, y se verificará según el estado 
que las concedidas tuvieren el día se
ñalado para el llamamiento y declara
ción de soldados en el correspondien
te reemplazo, sin admitir mas pruebas 
ni alegaciones que las que se hicieron 
en tiempo oportuno y consten ya en su 
expediente, sujetándose en un lodo las 
Comisiones revisoras á la legislación 
vigente en la época respectiva, salvo 
lo dispuesto en el mencionado artículo 
acerca de la declaración de los defec
tos físicos.

Art. 14. Si á consecuencia de la 
indicada revisión, ó por otra causa 
cualquiera, debiese cubrir plaza en re
serva ó quinta anterior alguno de los 
mozos entregados por cuenta de la ac
tual, se hará efectiva la primera res
ponsabilidad, y se llamará en su lugar 
al suplente á quien corresponda.

Art. 15. Cuando despues de cum
plidas las anteriores disposiciones y de 
recorridas todas las series de mozos 
responsables á algún reemplazo hubie
re faltas que cubrir aun, se exigirá al 
Ayuntamiento del pueblo respectivo 
por cada hombre que falte para com
pletar su cupo el precio de redención 

ley.de


señalado en dicho reemplazo, ó un sus
tituto que reuna las condiciones preve
nidas en la ley de 50 de Enero de 
1856, según se dispuso en circunstan
cias análogas por Real orden de 50 de 
Mayo de 1858.

Art. 16. Si en algún pueblo hubie
re necesidad de aplicar lo dispuesto por 
el art. 6/ del Real decreto de 50 del 
mes último, el Gobernador de la pro
vincia á que corresponda lo pondrá en 
conocimiento de este Ministerio para la 
resolución oportuna.

Art. 17. Los mozos que pretendan 
pasar á las provincias de Ultramar, 
presentarán el certificado prevenido en 
la disposición 4.a de la Real orden de 
1del mes próximo pasado y una per
sona de abono que á juicio del Gober
nador de la provincia sea bastante pa
ra responder de la presentación del 
interesado á la Autoridad, si en lo su
cesivo le alcanzase responsabilidad al 
servicio de las armas; cuya circuns
tancia se hará constar necesariamente 
en el Gobierno de la provincia y en la 
cédula de vecindad del mozo, consig
nándose en esta el nombre, ocupación 
y domicilio del abonante.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Comisión per
manente de esa provincia, y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Mayo de 1875.=Romero y Robledo.= 
Sr. Gobernanor de la provincia de....

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 5 del 
corriente mes á las cinco de la tarde 
se dará cuenta de la alzada interpuesta 
por Bernardo Román Tomé, vecino de 
Tordomar, contra un acuerdo del Ayun
tamiento del mismo pueblo por el cual 
se le ha prohibido edificar en un solar 
de casa que dice ser de su propiedad.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para los efectos del articulo 64 
de la ley provincial.

Burgos 1/ de Junio de 1875.
El Vicepresidente, 

TOMÁS FERNANDEZ COBO.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 27 de Mario de 
1875.
Abierta la sesión á las 9 de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. Fer
nandez Cobo y asistencia de los Sres. 

López Acodillo, Fernandez Carranza, 
Aparicio y Castrillo, diose lectura del 
acta de la extraordinaria anterior y 
quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á resolver 
los asuntos del reemplazo del corrien
te año en la forma que á continuación 
se expresa:

Cilleruelo de Arriba.—Agustín Ser
rano Campo, núm. 1, expuso ser hijo 
de padre impedido y pobre: la Comi
sión le declara exento, revocando el 
fallo del Ayuntamiento, por haberse 
acreditado dicha excepción.

Ciruelos de Cervera.—NorbertoSer
rano Rey, núm. 5, alegó la excepción 
de hijo de padre sexagenario y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, re
clamando el interesado Leonardo Ara
gón: la Comisión acuerda que ingrese 
en caja pendiente de justificar la exis
tencia del hermano que se dice está 
en el ejército.

Baños de Valdearados.—Calixto Ma
drid Izcara, núm. 1, expuso tener un 
hermano en el ejército: la Comisión 
en vista de la manifestación que hace 
el padre en este acto de que desiste de 
la excepción por no poder justificarla, 
acuerda declarar soldado á precitado 
mozo, confirmando lo resuello por el 
Ayuntamiento.

Madrigalejo. — Victoriano Lara, nú
mero 1, expuso ser hijo de padre im
pedido y pobre: la Comisión, no acre
ditándose la cualidad de hijo único, 
como tampoco la pobreza del padre, 
acuerda declararle soldado, confir
mando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Cardeñadijo.—Santos Ibafiez Ro
drigo, núm. 5, en sesión del dia 20 del 
actual quedó pendiente de justificar la 
existencia de un hermano en el ejér
cito, y acreditado este extremo por 
medio del oportuno certificado: la Co
misión acuerda declararle exento y 
que se le dé de baja, previniendo al 
comisionado que en el dia de mañana 
se presente con un suplente con objeto 
de cubrir el cupo.

Tqrdomar.—Francisco Revenga y 
Revenga, núm. 4, el Comisionado ma
nifiesta que este mozo trata de ingre
sar en Madrid: la Comisión acuerda 
que para el dia 6 de Abril próximo 
comparezca ante esta Superioridad, y 
de no hacerlo así que justifique su in
greso por el cupo de dicho pueblo.

Cándido Cámara Orozco, núm. 5, 
alegó tener dos hermanos en el ejér
cito: la Comisión, en vista de que di
cho mozo es huérfano de padre y ma
dre, acuerda declararle soldado, con
firmando lo resuello por la corporación 
municipal.

Torresandino—Antonio Gil y Gil, 
núm. 1, habiendo quedado pendiente, 
según certificación facultativa, del acta 
de notoriedad pública del defecto de 
demencia que alegó, la Comisión 
acuerda que dicho mozo comparezca 
con el comisionado y demás interesa
dos el dia 6 de Abril próximo, trayen
do el expresado documento.

Plácido Sanz Gil, núm. 2, expuso 
ser hijo de viuda pobre; y resultando 
que la madre de dicho mozo se halla 
casada. canónicamente en segundas 
nupcias, según manifestación de ella 
misma en este acto, la Comisión acuer
da declararle soldado á dicho mozo, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal.

Gervasio Montes Ortega, núm. 5, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre: la Comisión, en vista de que 
este renuncia á ser reconocido, por 
confesar que no está impedido, acuer
da declarar soldado b dicho mozo, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento.

Fuentespina.— Cárlos Lanza More
no, núm. 8, alegó ser hijo de viuda 
pobre y tener un hermano en el ejér
cito; y resultando que este es soltero y 
Alférez del Regimiento infantería de 
Cuenca, la Comisión acuerda declarar 
soldado al mencionado mozo, confir
mando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Gumiel de Izan.—Victor Prieto Ter- 
radillos, núm. 9, expuso ser nieto de 
abuelo pobre, á quien ayuda á mante
ner: el Ayuntamiento le declaró sol
dado sin perjuicio de que instruyera 
expediente en el término de ocho dias 
para justificar los extremos de su ex
cepción: no se presenta ninguna justi
ficación, manifestando el interesado en 
este acto que no puede probar su ex
cepción: la Comisión en su vista acuer
da declarar soldado á dicho mozo.

Anastasio Ontoria Guerra, núm. 14, 
su padre expuso que tenia otro hijo en 
el ejército; el Ayuntamiento le decla
ró soldado: la Comisión acuerda que 
ingrese en caja con recurso pendiente 
de varias justificaciones.

Víctor Martin Calvo, núm. 15, no se 
ha presentado en este dia, y la Comi
sión acuerda que el Ayuntamiento ins
truya inmediatamente el oportuno ex
pediente de prófugo, dando cuenta á 
esta Superioridad de haberlo hecho asi.

Aranda de Duero.—Jacinto Bartolo
mé Guijarro, núm. 5, el comisionado 
manifiesta qne este mozo había que
dado enfermo en el pueblo: la Comi
sión acuerda prevenir al Alcalde que 
cada ocho días remita certificación fa
cultativa jurada en que se exprese el 
estado de su salud.

Cecilio Lambarri de la Mata, nú
mero 18, no se lía presentado en este 

: dia, y la' Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya á la mayor 

i brevedad posible el expediente de pró
fugo, dando cuenta á esta Superiori- 

i dad de haberlo verificado.
Pió Santos López, núm. 20, alegó 

tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión confirmá dicho fallo por te
ner el mozo un hermano casado y no 
conceptuar al padre pobre en sentido 
legal.

Pantaleon Aparicio, núm. 28, ha
biéndose acreditado por medio de la 
oportuna certificación que este mozo 
sirve como voluntario en el Regimien
to Caballería de Farnesio, la Comisión 
acuerda que cubra plaza por el cupo 
de dicho distrito.

Juan Nuflez Miravalles, núm. 29, 
nada expuso ante el Ayuntamiento, que 
le declaró soldado: hoy expone que es 
nielo de abuelo Sexagenario y pobre: 
la Comisión acuerda desestimar, como 

i extemporánea, esta alegación y decla
rar soldado á referido mozo.

Manuel Moneo Campillo, núm. 53, 
expuso tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, reclamando el interesado contra 
esta decisión: la Comisión confirma di- 

i cho fallo por tener el mozo un herma- 
¡ no casado y no necesitar el padre de 

sus auxilios.
Felipe Alonso, núm. 56, alegó tener 

tres hermanos en el ejército: el Ayun
tamiento le declaró soldado, recla
mando el interesado: la Comisión, en 
vista del expediente, acuerda que di
cho mozo ingrese pendiente de la pre
sentación de los certificados de exis
tencia de los tres hermanos que dice 
están en el ejército.

Dario Arauzo Moneo, núm. 42, ex
puso ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró su- 

. plente: la Comisión acuerda que in
grese en caja pendiente de justificar 
para el dia 7 de Abril próximo la po
breza del hermano que tiene casado.

Fuentenebro.—Luis Calleja Pechar- 
roman, núm. 1, expuso ser hijo de 
viuda pobre, á quien mantiene: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que conste que se haya reclamado: en 
este acto los interesados del pueblo de 
Santa Cruz de la Salceda, asociado en 
décimas, aseguran que hicieron la re
clamación en tiempo oportuno, según 
oficio que debe obrar en poder del Al
calde de Fuentenebro: la Comisión, en 
vista de esta manifestación, acuerda 
que para el día 7 de Abril próximo se 
justifique este extremo.



1
Valentín de Andrés Ulloa, núm. 3, 

expuso tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró sol
dado; y resultando que los interesados 
están conformes en la cualidad de hijo 
único del mozo, la Comisión acuerda 
que ingrese en caja pendiente de jus7 
tificar la existencia del hérmano que 
dice sirve en el ejército.

Nicolás Bajo del Olmo, núm. 4, ex
puso ser hijo de padre impedido: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificar el 
fallecimiento del hermano, que dice 
acaeció en Cuba.

Bernabé González de Domingo, nú
mero 11, expuso tener un hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento, sin que conste que se haya re
clamado de dicho fallo: la Comisión 
acuerda en su vista declararle eje
cutivo.

Santa Cruz de la Salceda.—Alfonso 
Martínez Martin, núm. 1, expuso ser 
hijo de padre impedido: la Comisión 
le declara soldado, confirmando el fa
llo del Ayuntamiento por haber resul
tado el padre apto para el trabajo.

Quintana del Pidió.—AnacletoCasas 
Cuadrillero, núm. 4, expuso tener tres 
hermanos en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comi
sión acuerda que ingrese en caja pen
diente de justificar la existencia de dos 
de dichos hermanos.

Milagros. —Félix de Blas y Blas, 
número 2, expuso tener un hermano 
en el ejército: el Ayuntamiento le de
claró soldado sin perjuicio de que 
justificara la existencia de su hermano: 
la Comisión acuerda que ingrese en 
caja pendiente de acreditar este ex
tremo.

Gumiel de Mercado.—Vicente Iz
quierdo Campo, núm. 4, en el acta de 
declaración de soldados aparece que 
este mozo se halla sufriendo condena 
de diez años en el penal de ésta Ciudad: 
el Ayuntamiento le declaró soldado, 
sin que conste que se haya reclamado: 
la Comisión acuerda que por conducto 
del limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se pida al Comandante del 
Presidio testimonio de la condena de 
dicho mozo.

Gumiel de Izan.—Gregorio Ontoso, 
número 4, también en e! acta de decla
ración de soldados aparece que este 
mozo está sufriendo condena de 12 
meses en la cárcel de esta Ciudad: la 
Comisión en vista de haber resultado 
con talla y útil en este acto, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el art. 59 
de la ley de reemplazos, acuerda que 
se remitan las filiaciones al Jefe de la 

caja de quintos para que surtan los 
efectos correspondientes el día que ex
tinga aquel su condena; y que se pase 
atenta comunicación al limo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia á fin 
de que cuando llegue este caso se sir
va dar las órdenes oportunas para que 
citado mozo sea puesto á disposición 
de la autoridad militar.

Vadocondes.—Félix Maroto Martí
nez, núm. 2, su padre expuso que te
nia otro hijo sirviendo en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado 
pendiente de la presentación del cer
tificado de existencia en el ejército: se 
lee en este acto un certificado en que 
se acredita que su hermano Pedro sir
ve por su suerte: la Comisión en su 
vista, y de haber justificado la cuali
dad de hijo único, acuerda declarar 
exento á referido mozo, revocando el 
fallo de la corporación municipal.

Martin Covarrubias, núm. 5, el co
misionado manifiesta que, según noti
cias que tiene-adquiridas, dicho mozo 
trata de ingresar en la caja de Madrid: 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento le conceda término para ello; y 
que si trascurriese sin haberlo verifica
do, forme inmediatamente el oportuno 
expediente de prófugo.

Villalva deDuero.—Francisco Blan
co Carrasco, núm. 2, expuso ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento, reclamando 
contra dicho fallo un interesado que 
pide en este acto un plazo para de
mostrar que los bienes del padre son 
suficientes para atender á su subsisten
cia sin el auxilio del hijo: la Comisión 
acuerda concederle hasta el día 7 de 
Abril próximo para practicar las jus
tificaciones que viere convenirle, con 
las cuales deberá presentarse en dicho 
dia. *

Bernardino Hernando Lagarto, nú
mero 5, expuso ser hijo de viuda pobre 
y sexagenaria: el Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando uno de los 
interesados contra dicho fallo: la Co
misión le deja pendiente de varias 
justificaciones para el dia 7 de Abril 
próximo.

Villanueva de Gumiel.—Juan Plaza 
Cuesta, núm. 2, expuso ser hijo de 
padre impedido y pobre: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda declararle exento como com
prendido en el artículo 76, número l.° 
do la ley de reemplazos.

Sinforiano Domingo Nebreda, nú
mero 7, expuso tener un hermano en 
el Ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento en vista del certificado de exis
tencia de dicho hermano fecha 3 del 
actual: la Comisión acuerda dejar sin 

efecto dicho fallo y que comparezca el 
mozo con el Comisionado y demás 
interesados en el dia 7 de Abril pró
ximo para su ingreso en caja si no se 
justifica la existencia en el ejército del 
citado hermano el dia 14 del corriente.

Quintanilla de la Mata. — Roque 
Sanz Sancho, habiéndose acreditado 
por medio del oportuno certificado que 
este mozo está sirviendo como volun
tario en el Regimiento caballería de 
Albuera, la Comisión acuerda que cu
bra plaza por el cupo de dicho pueblo.

Oquillas.—Segundo del Caño Perez, 
núm. 2, no habiéndose presentado en 
este dia para su ingreso en caja, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya inmediatamente el oportuno 
expediente de prófugo, dando cuenta 
á esta Superioridad de haberlo hecho 
así.

San Juan del Monte.—Damian Perez 
González, núm. 1, y Ronyin Hernando 
núm. 3, la Comisión adoptó igual 
acuerdo que en el anterior.

Rafael Sanz Martínez, núm. 5, ex
puso que había fallecido un hermano 
suyo en acción de guerra: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda que ingrese en caja cotí re
curso pendiente de justificación.

Clemente Rubio, núm. 6, expuso ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión, en 
vista del expediente, acuerda decla
rarle exento, revocando lo resuelto 
por la corporación municipal.

Fermín Arribas Sancho, núm. 7, 
expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento dejó á la resolución de 
la Comisión provincial la excepción 
propuesta: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento resuelva categóricamen
te sobre referida excepción y compa
rezca el comisionado con el mozo y 
demás interesados el dia 7 de Abril 
próximo.

Villalvilla de Gumiel.—Eulogio Mu 
ñoz, núm. 1, expuso ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: la Comisión confirma dicho fallo 
por no justificarse la excepción.

Hontoria de Valdearados.—Marcos 
Perez y Perez, núm. 2, expuso tener 
un hermano en el Ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
en su vista acuerda que ingrese en 
Caja pendiente de la presentación del 
certificado de existencia de dicho her
mano.

Se acordó admitir interinamente la 
sustitución intentada por Guillermo 
Peña para servir la plaza de José Mar
tínez García, quinto núm. 7 por el 
cupo de Aranda de Duero.

Habiendo alegado exención física en 

caja sin haberla expuesto ante sus 
respectivos Ayuntamientos los mozos 
Joaquín Catalan Moreno núm. 47 del 
cupo de Aranda de Duero, Timoteo 
Casas Sancha núm. 5 del de Quintana 
del Pidió, Ensebio Perez Sebastian 
número 3 del de Fuentespina, Patricio 
Miguel Arranz número 15 del mismo 
cupo, Anastasio Onloria Guerra nú
mero 14 del de Gumiel de Izan, Pas- 
casio Cuesta Hernando núm. 6 del de 
Zazuar, y Pedro Rodrigo Gómez nú
mero 2 del de Villalvilla de Gumiel, 
lodos pertenecientes al reemplazo del 
presente año, la Comisión por las ra
zones que constan en acta acuerda ad
mitir dichas alegaciones y que sean 
reconocidos.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos del mismo reemplazo 
Juan Casado Arribas perteneciente al 
cupo de Pinilla Trasmonte, Lucio 
Arranz Guijarro del de Fuentecen, 
Pedro Miguel Aguilera del de Za¿uar, 
Hilario Barona Muñoz del de Villanueva 
de Odra, Pedro Varona Nuñez del de 
Quintanilla Riofresno, Calixto Madrid 
Izcara del de Baños de Valdearados, y 
Lorenzo Yusta Perdiguero del de Aran
da ^e Duero, la Comisión acuerda que 
se expidan en favor de ios mismos los 
correspondientes certificados de li
bertad.

Con lo cual se dió por terminada la 
sesión siéndolas 7y media de la tarde.

Burgos 27 de Marzo de 1875.=EI 
Vicepresidente , Tomás Fernandez 
Cobo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Comisión provincial ha acordado 
proveer con el carácter que determina 
el art. 68 de la ley la plaza vacante 
de Inspectora-Camarera del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, dotada con ciento ochenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos anua
les, casa y ración en el mismo Esta
blecimiento.

Las aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes en la Secreta
ría de la Diputación provincial en el 
término de quince dias, á contar desde 
la fecha en que tenga lugar la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Burgos 1.* de Junio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.



ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacante el estanco del 
pueblo de Oron, y debiendo proceder 
á su provisión en personas que reunan 
las condiciones que previenen las dis
posiciones vigentes, he acordado anun
ciarlo al público por medio de este 
periódico oficial, para que las personas 
que se consideren con méritos á solici
tarle presenten en esta Administración 
las instancias debidamente documen
tadas en el preciso término de 10 dias.

Burgos 29 de Mayo .de 1875.=José 
R. Quilez.

Alcaldía popular de Pedrosa 
del Páramo.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en bre
ve en los trabajos de la formación del 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción que la corresponde en el año de 
1875 á 76; y para hacerlo con el ma
yor acierto, lodos los hacendados tanto 
forasteros como vecinos presentarán 
relaciones juradas por duplicado e| el 
término de 15 dias en esta Alcaldía, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual no se 
adminitirá reclamación alguna.

Pedrosa del Páramo 50 de Mayo de 
1875.=E1 Alcalde, Eulogio Maté.

Ayuntamiento de la Merindad 
de Cuestaurria.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber de 1125 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes, debidamente documen
tadas, sin omitir la cédula personal, 
en la Secretaria, situada en Nofuentes, 
dentro del término de quince dias á 
contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Merindad de Cuestaurria 25 de Mayo 
de 1875. = El Alcalde , Domingo 
García.

Juzgado municipal de Monasterio 
de Rodilla.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal por renuncia 
del que la desempeñaba. Los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes al Sr. Juez municipal en el 
término de 20 dias, á contar desde la

inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Monasterio de Rodilla 25 de Mayo de 
1875. = El Juez municipal, Lucas 
Asenjo Colar.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Se halla vacante en el Instituto de 
Toledo la cátedra de Física y Química, 
dotada con el sueldo anual de 5000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo l.° del decreto de 4 de 
Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, con
forme á lo prevenido en el articulo 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, á fin de que los Catedráticos de 
la misma ó análoga asignatura de los 
demás Institutos oficiales que deseen 
ser trasladados á dicha cátedra, los 
excedentes y los que estén comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 50 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á esta vacante 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad, y 
tengan por lo menos el título de Bachi
ller en la Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conduelo del Jefe de 
la Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conduelo del Jefe del Estableci- 

I miento donde hubieren servido última
mente.

Madrid. 21 de Mayo de 1875. =E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia.=E1 Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
SUPERIOR DE BURGOS.

El dia 14 del próximo mes de Junio, 
á las 8 de su mañana, darán principio 
en este Establecimiento los exámenes 
de los aspirantes al título de Maestro 
de primera enseñanza elemental y su
perior. A continuación tendrán lugar 
también los de los aspirantes al certi
ficado de aptitud para dirigir Escuelas 
incompletas dentro del territorio de 
esta provincia.

Los interesados presentarán en tiem
po oportuno sus solicitudes documen
tadas, sin omitir la cédula personal.

Burgos 25 de Mayo de 1875.=El 
Director, Bernardino Velasco.

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 51 de Mayo 
de 1875.

_ . , 49 "in. A=682,2Barómetro..¡5 ht A=685 g 
ter. seco=11,4. 
ter.hum.í=9,0. 
ter. seco=15,0 
ter. hnm.=11,0.

Max. sol=2O,8.
Temperatu- sombra:—14,0
ras.......... i Min. sombra=6,6.

reüeclor=4,5.
Dirección del 4 9 bm.=S.
viento...... >5 bt.=S.

Observaciones del dia 1." de Junio.

9 "m.
Psicrómetro L „ t

Barómetro..

Psicrómetro

49 h m. A=687,0.
/5 ht. A.=687,2. 
í9bm.ter. seco=16,0
1 ter.hum.=ll,8.
15 hL ter. seco=17,2.
V ter.hum.=12,0.
í Máx. sol=50,5.

Temperatu- 1 sombra=18,4. 
ras ....... )Mín. sombra=4,5

' reflector=2,5.
Dirección del 4 9 h m.=S.

viento...... )5 b t.=SO.
♦

Anuncios particulares.

Venta de heredades y casas.

En el pueblo de Ontomin y casa de 
Ayuntamiento se venden á plazo y di
nero corriente las fincas rústicas y ur
banas que pertenecieron á la testa
mentaría de Juana Peña Rodríguez, 
hoy de su testamentario y principal 
acreedor Juan Real Varona y Gallo, 
el dia 6 de Junio próximo y hora de 
las dos de su tarde.

Las escrituras de venta se otorgarán 
en el pueblo de Quintanajuar á volun
tad del vendedor. 2—2

Arriendo de tierras.

En la granja de Ontoria de Riofran- 
co, propia del Sr. Conde de Encinas, 
se arrienda una suerte de tierras, ya 
barbechadas , con parte de viñedo, 
abonos y casa.

Las personas que quieran interesar
se en el arriendo pueden dirigirse á 
dicho Señor, en Burgos, plaza de la 
Libertad, núm. 5. 2—5

Caballo extraviado.

Quien supiere el paradero de un ca
ballo cuyas señas se expresan á conti
nuación , que en la noche del 24 de Mayo 
desapareció del pueblo de Villalva de 
Duero, partido de Aranda, podrá dar 
conocimiento á su dueño Juan Cuadri
llero, quien además de agradecer la 
noticia compensará al que la diere.

Señas del caballo.
Como de 6 cuartas de alzada, de 5 

á 6 años, pelo negro con algunos lu
nares blancos en el lomo, esquilada la 
crin hasta su mitad y rozada de la co
llera, cola bastante corta, herrado de 
los tres remos, y en un ojo se le ad
vierte un poco de nube.

Imprenta de la Diputación provincial.

CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerías, travesía al Espolón,
Venta al por mayor y menor.

CERILLAS.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica

La acreditada Fábrica LA SIRENA, establecida 
en Burgos, acaba de abrir en dicha Capital un depó
sito de cerillas, situado en la calle de las Carnecerías,

1 travesía al Espolón, con el único objeto de facilitar 
al Comercio y á los particulares la compra de toda 
clase de cerillas en grandes ó pequeñas cantidades y 
á precios extraordinariamente baratos.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

-oCASXfLOo.

[Precios de Fábrica.

CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerías, travesía al Espolón.

Venta al por mayor y menor.
CERILLAS.
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